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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de noviembre de 2022, del Vicerrectorado 

de Internacionalización de la Universidad de Almería, por la que se convoca la 

presentación de propuestas para la coordinación de Programas Intensivos Combinados 

(BIPs) en el marco del Programa ERASMUS+ 

 
Advertidos errores en la publicación de la Resolución indicada, de 10 de noviembre, respecto al plazo de 
ejecución de los programas, este Vicerrectorado, en ejercicio de las competencias que le corresponden 
por delegación del Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Almería, establecidas por 
Resolución de 29 de octubre de 2019 del Rectorado de la Universidad de Almería (BOJA de 6 de noviembre 
de 2019), por la que se determina la estructura, áreas del Rectorado y Delegación de Competencias en la 
Universidad de Almería, ha resuelto: 
 

1. Corregir el texto de la Convocatoria de acuerdo con lo siguiente: 

En la página 2, donde dice:  

Objetivo 

El objetivo es recibir propuestas académicas para organizar un Programa Intensivo que se celebrará en el 

campus en el curso 2022/23, con fecha límite de celebración 30 de junio de 2023. 

Debe decir:  

Objetivo 

El objetivo es recibir propuestas académicas para organizar un Programa Intensivo que se celebrará en el 

campus en el curso 2022/23, con fecha límite de celebración 28 de julio de 2023. 

 

En Almería, a 16 de noviembre de 2022 

 

 

 

Fdo.: Julián Cuevas González 

Vicerrector de Internacionalización 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/S4rp+o+m1vpB1qFbXk3/WA==
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